
CTA NUM. 199 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DIA 20 DE MAYO DE 2008, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA  

C.  DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIA VEINTE DE 

MAYO DE 2008, CON LA ASISTENCIA DE 42 LEGISLADORES, EL                                

PRESIDENTE EN FUNCIONES DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE  29 VOTOS.   

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 2 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        

CC. DIPUTADOS. 

LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, INICIATIVA DE REFORMA POR 

ADICIÓN DE UN INCISO F) AL ARTÍCULO 86, MODIFICACIÓN DEL 

ARTÍCULO 287 BIS 3; Y POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 287 BIS 4, Y 

ADICIÓN DE UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 306, AL CÓDIGO PENAL 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA INCLUIR ORDEN DE 

PROTECCIÓN A FAVOR DE LA PERSONA AGREDIDA MEDIANTE 

INTERNAMIENTO EN REFUGIO DE SEGURIDAD.- SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.  

 

INFORME DE COMISIONES. 

 EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA,  

A FIN DE QUE ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR ENVÍE UN ATENTO 

EXHORTO AL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DE NUEVO LEÓN, PARA QUE EN EL 

ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y CONFORME A SUS ATRIBUCIONES 

REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS A FIN DE QUE SE COLOQUE EN LAS 

POBLACIONES CORRESPONDIENTES A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO LA 

SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA CORRESPONDIENTE AL NOMBRE DE LOS 

POBLADOS Y EL MUNICIPIO AL QUE PERTENECE, QUE CRUZAN LAS 

 A 
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CARRETERAS FEDERALES EN EL ESTADO. ASIMISMO, AL TITULAR DEL 

SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO LEÓN, PARA QUE REALICE LAS 

GESTIONES NECESARIAS PARA TAL FIN. DE IGUAL MANERA, Y CON 

PLENO RESPETO A LA AUTONOMÍA MUNICIPAL, SE REALICE UN ATENTO 

EXHORTO A LOS REPUBLICANOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 51 

MUNICIPIOS DEL ESTADO, A FIN DE QUE CONSIDEREN LA POSIBILIDAD DE 

COLOCAR SEÑALAMIENTOS EN LAS CARRETERAS QUE CRUCEN POR SU 

TERRITORIO, EN LOS QUE PROPORCIONEN ALGÚN NÚMERO TELEFÓNICO 

MEDIANTE EL CUAL LA AUTORIDAD MUNICIPAL PUEDA BRINDAR 

INFORMACIÓN Y AUXILIO A LOS USUARIOS DE DICHAS VÍAS DE 

COMUNICACIÓN.– ACORDÁNDOSE ENVIAR LOS EXHORTOS. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. ÁLVARO FLORES 

PALOMO, EDILBERTO DE LA GARZA GONZÁLEZ, JOSÉ CESÁREO 

GUTIÉRREZ ELIZONDO, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, MARTÍN 

ABRAHAM ALANÍS VILLALÓN.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 28 VOTOS. 

 

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 3 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, PRESENTADA POR EL C. DIP. FELIPE 

ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI 

DE ESTA LEGISLATURA.- ACORDÁNDOSE DEJARLA SIN MATERIA. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. JAVIER PONCE 

FLORES, EDILBERTO DE LA GARZA GONZÁLEZ.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 26 VOTOS. 

 

EL DIP. JAVIER PONCE FLORES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 

DEL DICTAMEN RELATIVO A  INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE 

UNA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 2;  POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN IX 

AL ARTÍCULO 31 Y POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 36 BIS 3, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL PAN DE ESTA 

LEGISLATURA. ACORDÁNDOSE DEJARLA SIN MATERIA.- INTERVINIERON 

A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, BALTAZAR 

MARTÍNEZ MONTEMAYOR, GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, JOSÉ MANUEL 

GUAJARDO CANALES, FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN.- 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 29 VOTOS.  

 

EL DIP. EDILBERTO DE LA GARZA GONZÁLEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA 

POR MODIFICACIÓN A LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 365 Y LA ADICIÓN 

DE UNA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 367 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, PRESENTADA POR EL C. JOSÉ SALVADOR 

TREVIÑO FLORES.- ACORDÁNDOSE DEJARLA SIN MATERIA.- 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. FRANCISCO JAVIER 

CANTÚ TORRES, OSCAR CANO GARZA, JOSÉ MANUEL GUAJARDO 
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CANALES.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR  UNANIMIDAD DE 27 

VOTOS. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

 EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE SE EXHORTE RESPETUOSAMENTE AL C. SECRETARIO 

DE SALUD EN EL ESTADO, DR. GILBERTO MONTIEL AMOROSO, ASÍ COMO 

AL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

LIC. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES, REFUERCEN LA CAMPAÑA DE PREVENCIÓN Y COMBATE 

CONTRA LA PROPAGACIÓN DEL DENGUE, PONIENDO ESPECIAL ATENCIÓN 

A LOS MUNICIPIOS RURALES DEL ESTADO. - SE TURNÓ A LA COMISIÓN 

DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES CON CARÁCTER DE 

URGENTE. 

 

EL DIP. FÉLIX CORONADO HERNÁNDEZ, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE SE EXHORTE RESPETUOSAMENTE AL ALCALDE DEL MUNICIPIO 

DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, PARA QUE SE DESISTA DE 

CONTINUAR CON EL PROYECTO DE BLINDAJE DE COLONIAS, YA QUE 

ESTO ATENTA CONTRA LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES DEL 

CIUDADANO Y DENIGRA EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS 

HABITANTES DEL ESTADO.- INTERVINO EN EL TEMA EL DIP. MIGUEL 

ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN TERCERA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL.  

 

EL DIP. JESÚS HINOJOSA TIJERINA, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA 

QUE SE EXHORTE RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 

CONDUZCA UNA INVESTIGACIÓN, A FIN DE QUE LA INFORMACIÓN 

RELATIVA A LOS INFORMES TRIMESTRALES CORRESPONDIENTES AL 

CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2007, ASÍ COMO EL 

RELATIVO AL PRIMER TRIMESTRE DEL PRESENTE AÑO, DE LA 

INSTITUCIÓN DENOMINADA “SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE 

MONTERREY”, INSTITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA, SEAN 

DEBIDAMENTE PUBLICADOS EN EL INTERNET, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ASIMISMO, SE SIRVA 

REVISAR EL DEBIDO CUMPLIMENTO DE ESTA DISPOSICIÓN RESPECTO DE 

LOS DEMÁS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS TÉRMINOS DEL MENCIONADO 

DISPOSITIVO. - SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO.  

 

EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA MANIFIESTE SU MÁS ENÉRGICO 

RECHAZO AL INTERVENCIONISMO ENCUBIERTO DEL DIRIGENTE ESTATAL 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, EN LOS 
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TRABAJOS DE REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA ELECTORAL.    

INTERVINIERON EN EL TEMA  DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. 

FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, ZEFERINO JUÁREZ MATA, GUILLERMO 

GÓMEZ PÉREZ. – FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO. 

ASIMISMO FUE DESECHADO EL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO 

POR EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, POR 20 VOTOS 

EN CONTRA,  4  VOTOS A FAVOR Y 10 ABSTENCIONES. 

 

LA PRESIDENTA INFORMÓ QUE AL TÉRMINO DE ESTA SESIÓN LA 

COMISIÓN DE GOBERNACION Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 

PODERES TENDRÁ REUNIÓN DE TRABAJO EN EL PISO 10.  

 

ENSEGUIDA, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS.- LA 

PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS CON 

CINCUENTA Y CINCO MINUTOS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

 

 

 

C. SECRETARIO:                 C.  SECRETARIA: 

 

 

 

DIP. NOÉ TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 

 
 

 

 

 

ACTA NUM. 199-LXXI -S.O. 

MARTES 20  DE MAYO DE 2008. 

 


